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ALC BROTILLEN CICLIVOS 

INTENDENTE DX COMPASIAS ENCARCADO 

En ejercicio de las atribuciones seTsladas por el teñor 
Sfperintendente de Compañías, 28xnún GCesolución 3? 7273, 
de 12 de “avo de 1,972; 

LCONS8STITCTTEFAS
NDOSO 

Jue el 19 úe svetunre de 1,377, 3e he otorgado an- 
te el notario 5% de aste cantón Úr. Gustavo Taleoní L. , 
la escritura pública de sumento de capital y retore de 
estatutos de ¿3 compañía snónima denominada "ISS+OBILIA - 
PIE GRANOLLERS S.A.” 

uo el señor Coverto vaspyone y P"iferre, Setenta - 
de diena sociedad, ha ; presentado tres covias notariales 
de la mise, solicitando la aprobación de talea susento 
de capital, y reforue de estatutos; 

ue el Vepartavento de lnsperción de esta Super- 
intendencia de tovpaílas, a jresentedo el Inforas Ze. 
7B-2l- La, de 24 de Enero de i. 78, ue cosprueba la co- 
rrecta integración de capital en los términos constantes 
en la citada escritura; 

ué consta de la missa cscritura, 0 ee 386€ ua 42u2 
cumplimiento a los requisitos legales; 

ns SS uUuxELVAa 

a rr pa o 
ABFÍCULO PERZEO.- AproLar: a) el aumento de en- 

ital de la coroarñía emnbnima - 
devorinada CIIOSGUILIARIA. GRANUILSRS S.á," por la suna de 
TRESCIENTOS CUL BUCRES, con lo cual su canital social  - 
ueda elevado a la cantidad de SUTNILITOS “IL SUCIOS, dí 

vidido en quinientas acciones ordinarias * nowinativas 
de Un vil seres cada una; , 

ARTICULO SEC: 150. ntaroner que el Registrador 
¿ercantil de Guayaquil: a) ins 

eríve la referida escritura pública y esta Sesociución en 
ci teristro a Bu caro, de acuerdo ae los arte, 156 y 163 
de la Ley de Compartlas y árto. 3 del 2.5. 4% 733 de Ze - 
de agosto de 1,975: y, b) Cumpla con las demás preacrip- 
ciones conteni¿as en la Ley de iegistro; > 
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ARTICULO TERC: 20: cñavoner gue el sotario 5% de 

este cantón, tome razón del - 
contenido de la escritura que se manía a inscribir el - 
margen de las ustrices de las ororgadas el 31 de dícias 
bre de 1.974 por la cual se constita,;ó la compañía; —, 
19 ¿e Octubre. de 1.977 que es materia de esta aproba - 
cíón rediante la vresente jesolución; 

ARTIGULO € UARIO. y í daponer que 9e . nubligue por 
una sole vez, an mo de 208 

periódicos de mayor circulación en Cuayaquii, el extrac. 
to de la escritura cúbliea de 15 de Octubre de 1.977 , 

- sue será elaborado ¡or este Despacho y la razón de su 
avrobación, 

cONUNIQUisi,A ade y firmada en la superintes - 
neno ia de comañías en ueya d, 8 velntitres de Jaro -         
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o Jaiwe taytillén solivos. > 20% 
INITADENTE DE CONPASÍAY ESCAECADO 7 — 

Proverúó y firaó la : :esolución que antocedo el e 
for aoctor Jairo Santillán > :0LÍvos, Irtendente de Com 
parís Uncerpado en cmagacutl, a les vuíntitres dí; 
del ea de Zajo de “1 novecientos setenta y ver 

     
QUEDA inscrita esta resolución de fojas 5.935 a 5.940, nfmero 306 del Registro Merxceg 
til, Libro de Industriales y anotada bajo el número 12.156 del Pépertorio..= Guayaqu 7 - 
ocho de junio de mil novecientos setenta y ocho.- El Registrad fo Mey y $ » 

ABOBADO MESTOR NEL Jl de ARD A 
Registrador Mercantil de 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior resolución a fojas 290 del RegistÉo yg 
Libro de Industriales de 1.975, al mergen de la inscripción resfectiva.- Guayaquil, p 
de junio de mil novecientos setenta y ocho+- El Registrador Mef cañtá). 

ABOGADO MECTOR MIGUEL AECIVARCANDRADE 
DBonietraciar Marcanti dal Cantán Cuauvariuil


